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El curso de habilitación para la promoción de personal 

laboral se considera “proceso selectivo” 

 

13  de marzo de 2024. 

 

A instancia de CCOO, tras varios escritos enviados: 
El día 11 de marzo, Función Pública ha dado traslado a todos los 
órganos competentes en materia de personal, de un oficio en el que 
se indica que la asistencia a los cursos de habilitación para la 
promoción de personal laboral tiene encaje en el apartado 10.1 de 
la Instrucción 3/2019. El texto de este artículo es el siguiente: 

10.1. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de 
aptitud: durante los días de su celebración, entendiendo por días, la 
jornada completa de trabajo, aunque los exámenes o pruebas sólo afecten a 
parte de la misma… 
Por tanto, en este supuesto no es de aplicación el apartado 10.2 que se 
refiere a cursos de formación, si no que se considera proceso selectivo y el 
permiso abarca el día completo aunque no coincida con la jornada laboral. 
Algunos compañeros y compañeros que han participado en los cursos de 
habilitación han tenido problemas. A nuestro entender, por una aplicación 
errónea de la norma. Se les ha exigido la devolución de horas empleadas en 
participar en dichos cursos. Incluso se ha descontado dinero en algún caso. 
CCOO exige que se solucionen estas cuestiones aplicando a estas personas lo 
previsto en la citada Instrucción, en base a lo acordado en Comisión de 
Convenio, que se ha aclarado a los centros directivos por parte de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Por otro lado, informamos que próximamente se va a abordar la 
modificación de convenio para negociar la posible supresión de los cursos de 
habilitación para la promoción. 


